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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Resolución No.21 de 2008 estableció el calendario académico para el segundo 
período de 2008 y se determinó que las clases iniciarán el 4 de agosto y finalizarán el 
29 de noviembre de 2008; 

Que los docentes de planta permanecieron en asamblea permanente desde el 4 de agosto 
de 2008 hasta el 1º de septiembre de 2008; 

 
Que por el hecho anteriormente mencionado se perdieron 4 semanas de clases y por tal 

razón el Presidente del Consejo Académico propuso ajustar el calendario académico 
de las asignaturas dirigidas por los docentes de planta para el segundo período 
académico de 2008; 

 
Que la Directora (e) del Centro de Admisiones, Registro y Control Académico presentó 

una propuesta de ajuste al calendario académico del período 02 de 2008; 
 
Que el Consejo Académico consideró pertinente la propuesta presentada y en sesión 

extraordinaria del 29 de agosto de 2008; 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º. Modificar parcialmente el Artículo 2º de la Resolución No.21 de 

2008, en lo atinente al cronograma establecido para iniciación de las 
clases de las asignaturas dirigidas por los docentes de planta, el cual 
quedará así: 

 
 INICIACIÓN DE CLASES:  

- Programas presenciales: Lunes 1 de septiembre de 2008. 

ARTÍCULO 2º. Modificar parcialmente el  Artículo 4º de la Resolución No.21 de 
2008 en lo atinente al cronograma establecido para el reporte de notas 
por parte de los Departamentos ante el Centro de Admisiones, 
Registro y Control Académico, y a la finalización del semestre, el cual 
quedará así: 

 
 Primer reporte (50%): Hasta el viernes 24 de octubre de 2008. 
 Segundo reporte (50%): Hasta el  viernes 19 de diciembre de 2008 
 Habilitaciones: Hasta el viernes 26 de diciembre de 2008. 
 FINALIZACIÓN SEMESTRE: Viernes 26 de diciembre de 2008 
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 Solicitud de los cursos vacacionales: Del lunes 15 al viernes 19 de 

diciembre de 2008. 
 

 Matrícula del curso vacacional: Del lunes 22 al viernes 26 de 
diciembre de 2008. 

 
 Desarrollo del curso vacacional: Del martes 13 de enero al 

miércoles 4 de febrero de 2009. 
 

 Reporte de notas del curso vacacional: Hasta el viernes 6 de 
febrero de 2009. 

 
ARTICULO 4º.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los veintinueve (29) días del mes de agosto de 2008. 
 
          Original firmada por:      Original firmada por: 
RAFAEL PERALTA CASTRO          JEINY EMILIANI RUIZ 
     Presidente                      Secretaria  
 
Rocío A. 


